
  

  

En concordancia con las disposiciones del Art. 321 e la Ley de Compañs, así como la Resolución 
90.153.005, y demás deposicones afines de la Superintendencia de Compañís, cumpo en 

presentares el siguente informe del Comisario de MILENIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
S.A, MILIMAN para el ejercido económico terminado el 31 de dicembre del 2018. 

1. En cumplimiento de mis funciones de Comisario, ha contado con la permanente colaboración 
de ls administradores de la Compañía; 

2- La Adminisracón ha dado cumplimiento a las cifrentes normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, retaconsdas con la operación de sus actividades, así como a las resoluciones de 
las respect unas Generaies de Accionistas y del Directorio; 

3. La correspondencia, los Libros de Actas de Junta Genera de Accoristas y del Directorio, Libro 
“Talonarío, Libro de Acciones y Accionistas; aí como los Comprobantes y Libros de Contablidad, 
se livan y se conservan de conformidad con las deposiciones legales; 
4 La Compañía mantene sólos procecimientos de control intemo, lo cual permite una adecuada. 
custoda y conservación delos bienes dela Empresa; 

5. Con relación a los Estados Financieros de la Compañía, éstos concuerdan con las cifras 
registradas en los Libros de Contabilidad, sus saldos son confiables y han sido elaborados de 
acudo con os princpios de Contabidad generalmente aceptados, concortartes con as normas 

y prácticas contables establecidas en el Ecuador.   

Gueyecui, 25 de febrero del 2019 

 


